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Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación" en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comf"rrin rle
24 de febrero de 1976. .

-1.3 Siropes.. posición eStadistica 21.07.37.1.
1.4 Azucarados, posición estadistica 21.07.46.2.

1.4.1 De naranja.
J.4.2 De limón.

1.5 Pasta de limón. posición es!adistica 21.07.37.1
1.6 . CabeUo de angel, posición estadistica 20.05.59.
1.7 Gelatina de manzana, posición estadístIca 33.0:5.~L.~:

Cuarto.-A erectos contables se ~tablecel~ li¡uiente: •

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los
productos 1 que se exporten, se podrán importar -con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de 'admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancia. -,

Como porcentaje de pérdi4as se eStablece el 2 por 100 en
cOl1cepto exclusivo de mermas. . . ,

En la exportac~ón de mermeladas.
El interesado"queda obligado a declarar, en- la documentación

aduanera de exportación, la. ¡ra4uación -Brix del producto exPor-
tado. . '

La cantidad detenninante del beneficio fiscal se concretará
según la siguiente fórmula:

Donde:

A· Graduación Brix del, producto a exportar.
F· Graduación Drix que f¡gura _en el anexo 1 para cada fruta.
p. Porcentaje mínimo de, fruta exigido por la Orden de -13 de

"febrero de 1984. relativa a normas de calidad en ,exportación
de conservas y semiconservas vegetales, según -se indican a
continuación: - "

1'. Categoria comercial 4cektra» o «fanc)'»: p. 50. ,-
2. Restantes categorías comerciales: "

p. 30 en mermeladas, así como en confituras y jaleas
de citricos.

P • 40 para las restantes c;onfituras y jaleas.

En la exportación del producto de otras elaboraciones:

El interesado queda obligado a declarar. en la documentación
aduanera de exportación: '-

t. Porcentaje de sacarosa adicionada,
2. Graduación Brix.
3. Contenido de fruta.

Las Aduanas exPbrtadoras procederán a la periódica extracción
de muestras para su análisis por los LaboratoriC?s d: AdUanas.

TABLA DEL ANEXO I
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Su graduación
según el caso
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Albaricoque ..
Melocotón,." , ',"
Peras :.
Naranja «Satsuma» '.. , ..
Pomelo " , .
Coktail de frutas : .
Ensalada de frutas .
Cerezas , .
Ciruelas .
Uvas.
fresa y fres(¡¡l.
Tomate" .
Manzanas. ..~."

Guayaba" .
Limón .. " " "
Melón ': .

~~s ihi¡';~ : :..... '.

Fruta.&

2042 ORDEN de 21 de diciembre de 1985 por /Q que se
autoriza a la jirmtl «Industrias Gómez Hermanos.
SoCiedml Anónima», el régim<'n de Iráfu;.o de perfec
cionamiento activo para/a importación d.e,Q,Zúcar y la
exportación de mermeladas. cremas, siropes y otros.

limo: Sr:: CumpHdos los trámites l'eI1amentariosen el expe'
diente promovido por la Empresa «Industrias Gómez Hermanos,
Sociedad An6nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
naniiento activo para la importación de azúcar, y la exportación de
mermeladas, cremas., IÍropes y otros,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
. Dirección General de Exportación, ha resuelto: .,

Primero.-se autoriza el régimen -de tráfico de peñecciona~ .
miento activo a la firma «Industrias Gómez Hermanos, Sociedad
Anónima», con domicilio en Alcan"tarilla (Murcia), y número de
identificación fiscal A·300.16638.
· Segundo.-La mercancía de imporutción será: .

Azúcar blanquilla criatalizada, posición estadistíca 17.01.\0.3.

Tercero.-Loa proCÍuc\O$ de exportación serán los siguientes:

l. Produc\O$ elaborados con sacarosa (sin adición de otros
azúcares o jarabes conteniendo otrós azúcares). .

LI Mermeladas:

1.1.\ Dt lirios; .
1.I'.í:!. Con un contenido en azúcares superior al 13 por lOO

en peso, pero igual O inferior al 30 por loo, posición estadi..
tica 20.05.36.1.

1.1.1.2 Las domAs, posición estad1stica 20.05.39. L

1.I.¡ De otras frutas: •
1.1.2~ 1 Con un contenido en azúcares añadidos superior- al 13

por 100 en peso, pero igual o inferior al 30 por tOO, posición
estadistica 20.05.60.,

1.1.2.1.\ De albaricoque.
1.1.2.1.2 De melocotón.
1:1.2.2 Los~.., posición estadistica 22.05.90.

. 1.1.2.2.1 :De albaricoque.
1.1.2.2.2 De melocotón.

1.2 Cremas. IlOsición estadistica 22.05.90:
1.2.1 De limón.
1.2.2 De naranja.
1.2.3 De fresa.

9.4) . EsPesor 0,40 milímetros.
. 9.5) Espesor 0,50 milimetros.

" 11 ) Celulosa ·'F.B""erada .eelofan) <qÍelicula de celofan
280¡Xs» de 28 l/m:' .

11.1) Sin imprimir" P. E. 39.03.12..
1.1.2) Impresa, P. ~ 39.03.14. ,.,

11)' Modificar.en el apanado 5· de la mencionada Orden:
Oondeiliee: . '. . " .
«Se otorga esta autorizaCión por ún· periodo de dos años ...».

Debe decir:

«Se otorp esta autorización hasta el 31 de diciem~ de 1987 oo.».

· ·Segundo.~Us exponaciones que se hayan efectuado desde el 9
de octubre de 1985 también podrán acoJe... a los beneficios
cotrespondienk~ de los sistemas de reposicIón y- de devolución de
derechos derivados de la I'feSCnte modificación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y. en trámite su resolución. Para estas eXp'ortaciones. los plazos
para solicitar la impoJ:tación o devolucIón, respectivamente,
comenzaran a contarse desde la recha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en.toda su integrida!1 'los restantes
.. .,xtiemos de la Orden de 25 de Junio de 1985 (<<Boletín Oficial del

Estado» de 17 de julio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.'
Dios Juarde a V. L mucbos años.

· Madnd..21 de ditíembre de 1985.-P. D.. el Director general de
Comercio ex.terior. F.ernando GómeiAvilés-Casco.

Ilmo. Sr. "Direct.or gen~ral de Comercio Exterior.
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Sexto.":'Los países de origen de la mercancía a importar, serán .
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exponaciones serán aqueUo$ con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de~ sea convertible, pudiendo la Di~ón General
de Exportación, stlo estima oportuno, autorizar c:xportaeiones a los
demás países.. . ' .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situada. fuera del área' aduanera lambi~nse beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-El plazo para la transfonnaCÜ!n y exportación en el
sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidOl en el.,punto 2,4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el pun,
to 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo .
para solicitar las importaciones será de- un afto a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el a~rta
do.3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.
. Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria' en el sistema de reposición, a que tienen derecho "las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane; sin' más limitación que el cumpli~iento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentrq del
cual ha de .realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se _hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaraQ,ón o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de e,xportación, _en Jos otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse' en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia' de importación cómo de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al regirnen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sístema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución 'de derechos, las exportaciones' que se hayan
efectuado desde el 30 de octqbre de 1985 hasta la aludida fecha de

o publicación en 'el «Boletín Oficial del Estado. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar' en
trámite su resolución. t,

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la (echa de publicación de
esta Orden en el «Boletín. Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización ,se regirá, eri todo aquello relativo
a tráfico' de peñeccionamientoy quecnQ'''esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Pecreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin' Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21'de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de '24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). " .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus res'pectivas com{>Cte!1.cias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcrtt aphcaclOD .Y
desenvolvimiento de la presente autorización~ . '

Decimoterccro.-El régimen de tráfico de perfeccioIlamieíito
activo que se autoriza por la presente' Orden se considera cont~nua

ción del que tenía la firma «Industrias Gómez Hermanos, .Socltxl~
Anóriima», según Orden de 26 de junio de 1984 (<<Boletm OfiCial
del Estado» de 4 de agosto), a efectos de 'la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de de,t3:11e se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la _sohcltud de su
prórroga.

Lo que comuniéo a'y. i para su conocimiento y:efectos~'
Dios ~uarde.a V. I. muchos años. . , . - . .
Madnd. 21 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.
IIn'10. Sr. Director gener~1 de Exportación.

2043 ORDEN de 2/ de diciembre de 1985-]ior,la que se
pro"oSa y.modifica a la firma «Cllla/ana de En/eltra.
dos, Sociedad Anónima», e/ régi"",n de tráfico de
perfeccionamiento aclivo para la imjJOrtacitm de resi·
nas deJeno/·Jormol. desh¡la&hados de algodón. adhesi·
vos y filme de palie/ileno. y la exparta&ión de fieltros.

Ilmo. Sr.: Cumplido~ los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Catalana de Enfeltrados,
Sociedad Anónim..., solicitalldo prórroga y modificación del
régimen de tráfico de perfeccionamie~toactivo para la imponación
de resinas de fenal-formol, 4eshilachados de al.adón, adhesivos y
filme de polietileno, y la exportación· de denvados de fieltros,
autorizado por Orden de 11 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 23 de marzo), - .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.'-Prorrogar hasta. el 31 de diciemb~de 1987. a parÍir
del 31 de octubre de 1985, el régimen de tráfico de peñecciona'
miento activo, a la ·firma «Catalana' de EnteItrados, o Sociedad
Anónima, con domicilio en Barcelona, Ausias· March,' J-6-I~, y
número de identificación fiscal A08380586. . . .

Segundo.-Modificar el apartado segundo, en el· sentido de'
subdividir en la mercancía 4 lo siguiente:

4.1 Pe compo!ición 100 po, 100 á1godón.
4.2 , Pe composición 65 por 100 algodón, 35 por 100 poliester.
Tercero.-Modificar el apartado tercero, producto IV.2. en el

se~tido de sustituirlo por lo siguiente:. o

IV,2. De fieltro «Porofib. prepolimerizado.
IV.3. De fieltro «Porofib» prolimerizado y reéubiei'to coo

filme de polietileno adhesivo.

Asimismo, se modific¡a el NIF, que será A.08.J8.05.86.

Cuarto.-En el sistema de rePosición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30· de octubre de 1984 hasta la fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en' la licencia de exportación y en la restante
documentación. aduanera de despacho' la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala·
dos comenzarán a contarse desde la. fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín OfIcial del 'Estado». .

Se mantiene en vigor el resto de' los extremos de la Orden que
ahora:se prorroga y m~ifica. '. . • .', .'

Lo 'que comunico a V. 1.'pa~ su conocimiento'y efectos..
Dios guarde ,á Y. l. muchos años-.
Madrid. 21 cíe diciembre de 1985,_P. Do, el Director general de

Comercio E;xterior,.fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo., Sr. Director general de -Comercio Exterior:

2044' ORDEN de 2 j de diciemb,... de 1985 por la que se
modifléa a la firma <dndustnas Gálicas, Sociedad,
Anónima»; el régimen de tráfico de perfeccionaml.en/o
activa para la importación- tk alambrQ~ y lo. expqrta-
ción de alambres. cables y muelles! ~. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 'expe
diente: promov~d!l por la EIf.lpres~. <dndus'tr¿a~ Gálicas, ~ociedad
Anómma», soliCitando modlficaclOn del regImen de tr~fico de'
peñeccionamiento activo para la.· importación <le alambrón y la
exportación de alambres, cables y muelles, autorizado por Orden de
8 de febrero de 1985 «<Boletin Oficial del Estado>' de 17 de abril).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado. y propuesto por la
Di.rcción General de Exportación, ha resllelto:
" Priniero.-Modificar el régimen-de tráfi~o de perfec~ionamirr1to
acti.vo a la firma «Industrias Gálicas. Sociedad Anónim8>~. con
domicilio en Portal de Gamarra, 46, Vitoria, y NIF A.48ü32734, .en-
e! sentido de: ' f

En el apa.rtado 2.°, mercancías de ·impo~ción. ampliar las
mercancías: ' . . ~,.

3. Alambróh de acero fino al carbono. de diámetro com{'ren·
dido .en,tre 5;5 y 13 mi~ímetros, ambos i,nclusive, de la pOSición
estadlsuca 73.63.21, cahdades: . -.

3. L F·7441.
3.2, F·7443.
3,3, F·7445,
3.4. F·7447.


